
   

     
      

      
      

     

          
           

          
        

          
 

         
        

           
            

         
           

        
         

           
          

        
          

            
          

         
          

CONSU LTA NUMERO 3/88 

EFECTOS D E LA POSIBLE DISCREPANCIA 
ENTRE NORMAS DE LA LEY ORGANJCA 

DEL TRlBUNAL DE CUENTAS DE 12-5-1982 
Y LA LEY O RDINARIA DE FUNCIONAMIENTO 

DE ESTE TRIB UNAL DE 5-4-[988 

Con motivo de la promulgac ión de la Ley de Funcio na
miento del Tribu nal de Cuentas de 5-4-1988, el Fisca l de este 
Tribu nal ha planteado cuest iones que traen su causa de la 
even tu al discrepancia entre d iversos tex tos normativos y de 
la relación que deba existir entre leyes orgánicas y leyes 
ordi na rias. 

La Consti tución estableció en su artícu lo 136.4 que «una 
Ley orgánica regulará la composición, organ i.zación y fun
ciones del Tribunal de Cuentas». Por 5\1 parle esta Leyorgá
nica, la 2/82, de 12 de mayo, en su disposic ión final la 
anllnciaba q ue «el Gobierno elevará a las Corles Genera les, 
a los erectos procedentes, un proyecto de Ley para la ordena
ción del Funcionamien to del Tribunal de Cuentas, con 
regu lación de los d istintos proced imientos y el Estatu to de 
su personal», Y, en fin , la Ley de Funcionamiento de 5-4~ 
1988, ya advierte en su preámbulo que «no circunscribe su 
contenido a la ordenación del Fu ncionamiento del Tribu na l 
de Cuentas y a la regu lación de los distintos procedimientos 
y del Estatuto de su personal, sino que ha tenido que exte n ~ 

derse a las atrib uciones de los distintos órga nos de dicho 
Tribunal, a la estructura de los Departamentos de Fiscaliza~ 

ción, a la determinación de los cometidos generales de los 
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órganos de apoyo y de otros que, sin se rlo, resultan funda
mentales para la actuación de Jos demás». 

Con base en esta declaración de la Ley de Funciona
miento se hace un estud io de tenido de su texto para concluir 
que existe una regulación norma ti va eventualmente d iscre
pan te entre los a rtícu los de esta Ley y los de la Orgánica de 
12-5-1982. Al menos esa discordancia se aprecia en los 
siguientes a rtícu los: 

- 10 de la Ley Orgánica y 16,2. a) de la Ley de Fun
cionam iento. 

- 26,1. de la Ley Organica y 3 Letra o) de la ley de 
Funcionamiento. 

- 29 de la Ley Orgá nica y 21,1. de la Ley de Fu n
cionamiento. 

- 30 de la Ley Orgánica y 22 de la Ley de Funcio
namiento. 

- 31 de la Ley Orgánica y 23 de la Ley de Funciona
miento. 

- 36 de la Ley O rgánica y 25.1. de la Ley de Fun
cionamiento. 

- 38.43.1 y 43.2 de la Ley Organica y 49 de la Ley de 
Funcionamiento. 

- 47.3 de la Ley Orgánica y 73 de la Ley de Fun
cionamiento. 

La regulación por Ley ordinari a de materias correspon
d ientes a Leyes orgánicas es técn icamente i.nviable. En 
efecto. el becho de invadir el radio de reserva no es posible 
sin incidir la Ley ord inaria en inconsti lllc ional idad, que 
legi timaría el planteamiento de la cuestión aunque escape a 
las posibilidades de impugnación inmediata par e! Ministe
rio Fisca l. Y si aquella intromisión se cél raclc riza ademas 
porque la Ley ordinaria ha ordenado esa materia de modo 
discrepante a la Ley Orgánica, nos hallamos ante el tema de 
la aplicabilidad o no de la Ley ordina ria posterior en tanto 
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se resuelve sobre la inconstitucionalidad. Hipótes is esta 
última que el Fiscal que informa decide en el sentido de que 
su inferior rango es obstativo a la derogación, por lo que en 
ta les casos deberá proilloverse la apli,cación de la norma 
anterior de rango mayor. Relativamente aJ caso concreto, la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas anterior a la Leyordi
na ria de Funcionamiento deberá apli,ca rse siempre que 
mediare una regulación contradictoria . 

11 

A) Para el aná li sis de las posibles d iscrepancias entre 
la Ley ordinaria y Ley O rgá nica es necesa ria la concreción 
exacta del radio de reserva asignado a la Ley Orgánica. y 
precisar si todo el marco de una determinada Ley orgánica 
está caracrerizado por su absoluta intangibilidad, o si, porel 
contrario, es susceptible de complcmentaci6n a través de la 
Ll amada colaboración in rcrnonnativ3. 

En el primer caso, por el principio de reserva de compe
te ncia la Ley posterior 110 orgánica devcndria inconstitucional. 
dada la imposibilidad de derogación insita en la jera rquía 
normativa. En el segundo caso si la Ley ord inaria regula ra 
materi as formalmente de Ley Orgánica pero no c1.a ramente 
dentro de la reserva, podría plantea rse su compat"i bil idad 
acudiendo al principio de conservación. Un examen indivi
dualizado de los preceptos podrá acredita r, caso por caso, si 
hayo no reserva y contradicción sustancial. 

Conviene recordar la doctrina constitucional sobre estos 
puntos. 

La sentencia del Tribunal Constitllc ionaJ de 13 de febrero 
de 198 \ expresó que «la reserva de Ley Orgánica no puede 
in terpretarse de forma tal que cualquier materi a ajena a 
dicha reserva. por el hecho de estar incluida en una Ley 
Orgánica, haya de gozar definiti vamente de l efecto de CO I1-

gelación de rango y de la neces idad de ti lla mayoría cualifi 
cada para su ulterior modificació!1». 
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Olra sentencia , la de 6 de noviembre de 1986, declaró que 
«la reserva enunciada en el a rt icu lo 81, 1. de la Constirución, 
no es incompatib le con la colaboración internormativa 
entre la fuente a favorde la cua l la rese rva se establece y otras 
fuentes de producción reconocidas por la Constitución. 
para alcanzar de este modo una di sc iplina integral yarticu
lada del ámbito de que se trate. No existe, de principio. 
imposibi lidad constitucional para que la Ley Orgánica 
llame a la ordinaria a integra r en a lgunos extremos sus di s
posiciones de desarrollo. dando lugar así y con las mismas 
garantias constitucionalm ente exigibles, a tina colaboración 
ent re normas». 

Pero es que aparte de la [unción de colaboración inter
nonnativa indispensable para el adecuado desarrollo de las 
Leyes orgilJ1 icas, el radio de Sll reserva es de interpretación 
estricta, sin olvidar la distinción entre el ámbito de las Leyes 
Organicas que está in mediata y directament.e determinado 
por razón de la materia (<< las relat ivas a l desarrollo de los 
derechos fundamentales y ]Cl S libe rtades públicas») y las de 
radio determinado por la previsión expresa de ulla Ley 
Orgánica (~d as demas previstas en la Constitución) ). Es 
cierto que aun para estos ültimos casos la Ley Orgánica no 
puede remitir a una Ley ordi.naria la regu lació ll en exclusiva 
de los temas fundamentaJes de aq uélla, pero sí es posible esa 
remis ión si se contrae a concretos aspectos comp l ementa~ 

ríos o instrumentales. 
El radio de reserva de la Ley O rgánica de l 2~5~ 1982 esta 

deternünado en el artículo 136.4 de la Constitución: «la 
composición, organización y runciones del Tribunal de 
Cuentas», y se cuestiona si todo lo que pueda incid ir sobre 
estos aspectos a l rormar el objeto de la reserva precisa, nece
sa riamente, de una Ley O rgán.ica. La Ley de Funciona
miento debía contraerse a la <<ordenación del funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas, con regulac ión de los distintos pro
cedimientos y el Estatuto de su personal» (d ispos ición final 
3." de la Ley Orgánica de 12-5-1982), por lo que, ll egado el 
caso, habría que ver si la Ley de 5-4~ 1988 ha desbordado o no 
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los térm inos de la remisión ade ntrándose en materias de la 
Ley Orgánica que estén en el círculo de la reserva. Parece 
que, como declara expresamente su preámbulo, el conte
nido de esta Ley ordinaria es excedente en su li teral idad del 
precepto remisorio, pero este hecho sin más no es dctenni
nante de su contradicción irreconciliable con la Ley Orga
oiea, sino que para el.l o sería indispensable, de una parte, 
comprobar que la Ley ordinaria ha ordenado de modo dife
reme la materia de la reserva (composición, organización y 
funclones del Tribunal de Cuentas), y de otra, que esa regu
lación no responde a l llamamiento que hace en varios de sus 
art ículos la Ley Orgánica a la Ley de Funcionamiento. Pe ro 
es que alln cuando apa reciese en forma patente la modifica· 
ción de la Ley Orgán ica por la Ley ord inaria no puede dejar 
de ap licarse la Ley posterior sin que previamente se haya 
decla rado su inconstirucional idad. 

B) Tambié n en los casos en que la Ley ordinaria apa· 
rezca viciada origina ri a mente de inconstituciona lidad por 
haber regulado ex /'101'0 materias reservadas, es incorrecto 
desconocer su mandato antes de que decida el Tribunal 
Constitucional a través del plan tea mien to del recurso de 
inconsti tucionalidad o de la promoción de una cuestión de 
incoI1st irucionaLidad (arts. 28.2 y 29 de la Ley Orgán ica del 
Tribunal Constituc ional). Un efecto automático que con· 
duzca a la inmediata in aplicab ilidad tampoco aquj está 
reconocido. Ni siqu iera un órga no jurisdiccional puede 
dejar de aplica r esa Ley ord inaria sin que antes se resuelva 
en el marco de la constitucionalidad si se ha vu lnerado el 
principio de competencia que señala las ma terias reserva· 
das a Leyes orgán icas: esto es así porque la obligación que 
tienen los Jueces de no aplicar reglamentos u otras disposi· 
ciones administrativas contrarias a la Constitución, a la Ley 
o al principio de jerarquía normativa que impone el a rlícu lo 
6.° de la Ley Orgánica del Poder Judic ia l no se ex tiende 
hasta comprender la inaplicación de una Ley ordinaria 
eventua lmente iuconstiltlcional, ya que e n caso contra rio no 
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tendría sentido la facultad de plantear clI estio nes de i.llcons
titucional idad cuando consideren que una norma con rango 
de Ley ap licable al caso pueda ser contraria a la Constitu
ció n (a rts. J 63 de la Constitll ción y 5.2 de la Ley Orgánica de l 
Poder Jud icia l). 

C) De lo an teriormente expuesto debe ll egarse a la con
clusión de que si el Müüstcrio F iscal no está legi timado para 
interponer recursos de ioconstilucion,alidad lampoco puede 
a través de informes, acciones o recursos instar la inap li cab i
lidad de UIl determinado precepto legal aunque entienda 
que se halla en contradicc ión con otros de superio r rango, y 
ello ílun cuando fue re nUlIlifíesta la an títesis e ntre las nor
mas contemporánea mente vigentes, pues de otro modo yen 
fo rma implíc ita se invadi ría el monopolio que sobre la mate
ri a viene atribuido al Tribunal Constitucional. 

En todas las posibles hipótesis que puedan presentarse 
de discrepancias de normas de disün to rango, debe primar 
la interp retación que haga compatible las disposiciones de 
la Ley ordinaria posterior y la Ley Organica previa; en nues
tro caso entre la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas de 5--4-1988 y la Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas de 12-5-1982. Pero si del aná lisis de los respectivos 
preceptos 11 apJjcaren un caso concreto, seconcluyenl que la 
Ley de Fu ncionamien to e~tá en antitesis insalvable con 
materias de la Ley Orgánica jnsertas en el radio de la 
reserva, deberá elevarse Consulta a la Fiscalia General del 
Estado sobre el plantea miento de la cuest ión de incons
titllcionalidad. 

Madrid,4 de noviembre de 1988. 

Excmos. e [lmos Sres. Fiscales de las Aud iencias Terri to ria
les y Provinciales. 


